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MARIA ANGELICA AGUIRRE APONTE, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 
firma y en mi condición de apoderado (a) judicial de la demanda PORVENIR S.A. según certificado 
de existencia y representación emitido por la supe financiera de Colombia me permito presentar 
alegatos de conclusión conforme al término otorgado para ello determinado según el Decreto 806 de 
2020 , solicitándole muy respetuosamente a los honorables magistrados se Revoque el numeral 
segundo literal B) del auto que libra mandamiento de pago en contra de mi representada de fecha 
del 5 de septiembre de 2019, el cual es objeto de la presente alzada por los siguientes argumentos: 
 
En relación con la inexistencia del perjuicio reclamado y la falta de cumplimiento de los 
requisitos legales para su configuración: 

El ARTÍCULO 439 del C.G.P se indica que: “REGULACIÓN DE PERJUICIOS. Dentro del término 

para proponer excepciones el demandado podrá objetar la estimación de los perjuicios hecha por el 

ejecutante en la demanda caso en el cual se dará aplicación al artículo 206. El juez convocará a 

audiencia para practicar las pruebas y definir el monto de los perjuicios. 

Si no se acredita la cuantía de los perjuicios el juez declarará extinguida la obligación, 

terminada la ejecución en lo referente a aquellos y continuará por las demás prestaciones, si 

fuere el caso.” 

Debe recordarse que para que se impute responsabilidad a una persona independientemente de su 
naturaleza jurídica deben configurarse 3 elementos: el daño, la culpa y la relación o nexo de 
causalidad; con lo cual, si falta uno o más de estos elementos no existe juicio de reproche que genere 
la obligación de reparar.  
 
En el presente caso, no existe prueba del presunto daño causado, ni de acción imputable a 
PORVENIR S.A. que haya producido dicho daño, por lo que claramente se rompe cualquier 
reclamación al respecto.  
 
Por último, tampoco existe una sentencia declarativa que determine que existió alguna una conducta 
ilegal y que de ella se derivaron os perjuicios. 
 
Así pues, conforme a la doctrina aceptada por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia en cita de SANTOS BALLESTEROS, de su obra Responsabilidad Civil Tomo I., la culpa es 
un error de conducta en la que no habría incurrido un individuo diligente y juicioso situado en las 
mismas condiciones y circunstancias externas que el autor.    
 
Dicha Corporación ha sostenido además que quien demanda la indemnización como en el presente 
proceso, ha de comprobar, el daño padecido, el hecho intencional o  culposo de la demandada, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr005.html#206


la relación de causalidad entre esa conducta y el perjuicio. Nada de eso ha ocurrido en este 
caso, por lo que toma fuerza el principio actor incumbit probatio. 
 
Es indispensable que la demandante demuestre, y afirmamos que no lo ha hecho, todos los 
elementos que estructuran la responsabilidad. Por supuesto la lesión o menoscabo que ha sufrido 
en su patrimonio o en este caso, en qué ha consistió el daño, el cual como todo daño debe probar 
su existencia. 
 
Teniendo claro lo anterior, debemos indicar que en el sistema de responsabilidad contemporáneo la 
existencia del nexum es esencial para determinar la imputación del daño derivado de una conducta. 
 
El Código Civil en el artículo 2341 establece la que se ha conocido como cláusula general de 
responsabilidad que, con las reservas que se quiera, denotan la obligación de indemnizar por la 
generación injusta de un daño a otro. Básicamente, la materia pasa por el reconocimiento de la ley 
en torno a la premisa que quien cause daño a otro deberá repararlo. 
 
Ahora, como se mencionó anteriormente, la carga de la prueba, que en principio incumbe al 
demandante, y que en todo caso en aplicación del sistema de carga dinámica de la prueba, 
corresponde a quien tenga la capacidad de demostrar un hecho procesal, es ausente en la demanda 
por inexistente. 
 
La actividad procesal impone a las partes deberes relacionados con las probanzas que acrediten la 
veracidad de los hechos en que sustentan sus pretensiones, esto es más evidente en los procesos 
dispositivos en los cuales el juzgador no puede suplir la negligencia o desidia de quien teniendo la 
carga de probar su dicho, simplemente no lo hace, no obstante con su demanda activa la jurisdicción, 
lo cual también conlleva unas responsabilidades. 
 
Se observa que, siendo como es la prueba, el elemento de convicción que permite al juez tomar una 
decisión sobre un asunto sometido a su consideración, en el presente caso no se avista tal aserto. 
Recordando a Carnelutti al señalar la importancia de la prueba, dicho doctrinante señalaba que la 
prueba no sólo sirve para el conocimiento del hecho, sino también la certeza o convicción que 
proporciona, siendo en sentido amplio un equivalente sensible del hecho que deberá valorarse.   
 
Para Jairo Parra Quijano la carga de la prueba es una “regla de juicio” que le indica a las partes la 
auto – responsabilidad que tiene, para que los hechos que sirven de sustento de las normas jurídicas 
cuya aplicación se reclama, aparezcan demostrados y le indican al juez cómo fallar cuando no 
aparezcan probados tales hechos. 
 
Está claro entonces que en el presente proceso, no se encuentran demostrados ninguno de los 
elementos estructurantes de una indemnización por perjuicios como son; el daño, el hecho culposo 
y la relación de causalidad entre estos, ni mucho menos la cuantía de los mismos. 
 
Adicionalmente, en el proceso ordinario bajo rad 76001310500720180060800 NO se presenta 
condena por perjuicios y estando cumplidas a cabalidad las obligaciones prinicipales determinadas 
por sentencia en el mencionado proceso ,  las obligaciones subsidiarias dependientes de la misma 
no cuenta con sustento jurídico para su cobro 
 

Del Señor Juez,  

 
 
MARIA ANGELICA AGUIRRE APONTE 
C.C. No. 1018430499  
T.P. No. 260990 CSJ  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR
S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5307 del 22 de octubre de 1991 de la Notaría 23 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Resolución S.F.C. No 0628 del 03 de abril de 2013  la Superintendencia Financiera de Colombia, no objeta la
adquisición de BBVA Horizonte Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y de Cesantías S.A. por
parte de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Resolución S.F.C. No 2134 del 22 de noviembre de 2013  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de HORIZONTE Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A, por
parte de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PORVENIR S.A., protocolizada mediante
Escritura Pública 2250 del 26 de diciembre de 2013 Notaria 65 de Bogotá, produciéndose en consecuencia la
disolución sin liquidación de la entidad absorbida.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3970 del 30 de octubre de 1991
Resolución S.B. 3970 del 30 de octubre de 1991 Autorizó a la citada sociedad para desarrollar las actividades
comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y de Cesantía,
acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS.
Oficio 92042984-9 del 01 de julio de 1993 Autoriza a la sociedad denominada PORVENIR SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., para administrar fondos de pensiones
voluntarias
Resolución S.B. 535 del 30 de marzo de 1994 Autoriza a la sociedad denominada PORVENIR SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., para administrar fondos de pensiones
del Régimen de ahorro Individual con Solidaridad en lo términos en que dicha autorización fue solicitada y de
conformidad con las disposiciones legales vigentes.

REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración y representación de la sociedad estará a cargo del Presidente
y de los Vicepresidentes, que para el efecto designe la Junta Directiva. Los representantes legales serán
nombrados por la Junta Directiva de manera indefinida, pudiendo ser removidos en cualquier tiempo. Los
representantes podrán ser socios o extraños. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL Son funciones de
los Representantes Legales las que, dentro de los límites que le imponen el objeto social y los estatutos de
PORVENIR, las que les corresponden de acuerdo con la naturaleza de su cargo y en particular las siguientes:
a) Usar la denominación social y ejercer la representación legal y además representar judicial y
extrajudicialmente a la compañía, ante cualquier autoridad o persona natural o jurídica, con facultades para
novar, transigir, comprometer y desistir y para comparecer en juicios en que se dispute la propiedad de bienes
o derechos sociales; b) Ejecutar o celebrar toda clase de actos y contratos relativos al objeto social, en que
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tenga interés la compañía; c) Convocar a la Junta Directiva a reuniones ordinarias y extraordinarias, y
presentar en las primeras un informe sobre el estado de los negocios sociales; d) Designar los empleados cuyo
nombramiento no esté asignado a otro órgano social, removerlos y firmar los respectivos contratos de trabajo;
e) Abrir cuentas bancarias a nombre de la Sociedad para mantener en ella los dineros sociales, girar contra
ellas y negociar toda clase de títulos vlores; f) Constituir mandatarios que representen a la Sociedad en juicio o
fuera de él y delegarles las funciones o atribuciones que considere necesarias, en cuanto sean delegables; g)
Suscribir las escrituras de reformas estatutarias; h) Suscribir los contratos que sean necesarios para la
administración de los patrimonios autónomos que constituyan las entidades territoriales y sus descentralizadas,
con independencia de su cuantía; i) Resolver, en primera instancia, sobre la procedencia de auditorías
especiales solicitadas por los accionistas, en los términos definidos en el Código de Buen Gobierno Corporativo
de la Sociedad; j) Presentar a la Junta Directiva para su aprobación y velar por su permanente cumplimiento,
las medidas específicas de Buen Gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar
el respeto de los derechos de quienes en ella invierten o en cualquier otro valor que llegare a emitir y la
adecuada administración de sus asuntos y k) Ejercer todas aquellas funciones que le sean asignadas por la
Asamblea de Accionistas, la Junta Directiva o la Ley y que no se encuentren aquí relacionadas. (Escritura
Pública 1674 del 30 de septiembre de 2009 Notaria 65 de Bogotá D.C.). Para efectos de la Representación
Legal de la Sociedad, tendrán la calidad de Representantes Legales judiciales los abogados que con tal fin
designe la Junta Directiva, quienes representarán a la sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado (Escritura Pública 1708 del 11
de octubre de 2010 Notaria 65 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Miguel Largacha Martínez
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2008

CC - 79156394 Presidente

Silvia Lucía Reyes Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 21/05/2020

CC - 37893544 Vicepresidente

Andres Vasquez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 08/01/2004

CC - 71695255 Vicepresidente

Alejandro Gómez Villegas
Fecha de inicio del cargo: 27/10/2011

CC - 79941020 Vicepresidente

Alonso Angel Lozano
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2010

CC - 16799132 Vicepresidente

Erik Andrés Moncada Rasmussen
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 79781438 Vicepresidente

Roberto Díez Trujillo
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2014

CC - 79292143 Vicepresidente

Juan Pablo Salazar Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 07/10/2004

CC - 71731636 Vicepresidente

Carlos Andres Sánchez Medina
Fecha de inicio del cargo: 07/01/2016

CC - 94501244 Representante Legal Judicial

Gloria Ávila Copete
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2016

CC - 52622936 Representante Legal Judicial

Jaime Alberto Gutiérrez Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2017

CC - 94478973 Representante Legal Judicial

Doris Yolanda Guerrero Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 52171334 Representante Legal Judicial

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3296480434771488

Generado el 13 de enero de  2021 a las 08:57:27

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 2 de 4



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alba Janneth Moreno Baquero
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 53077586 Representante Legal Judicial

María Angélica Aguirre Aponte
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2018

CC - 1018430499 Representante Legal Judicial

Laura Hernández Galvis
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2018

CC - 1020768708 Representante Legal Judicial

Paula Natalia Carreño Correa
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2018

CC - 1098706699 Representante Legal Judicial

Jacquelinne Rodríguez Rojas
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2018

CC - 52230797 Representante Legal Judicial

Zonia Bibiana Gómez Misse
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2018

CC - 52969989 Representante Legal Judicial

Johana Andrea Lesmes Mendieta
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2019

CC - 1015401438 Representante Legal Judicial

Daniela Guerrero Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2019

CC - 1018458983 Representan Legal Judicial

Diana Marcela Arenas Pedraza
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2019

CC - 35513069 Representante Legal Judicial

Freddy Antonio Marin Esquivel
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2019

CC - 79342919 Representante Legal Judicial

Genny Carolina Ramírez Zamora
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2015

CC - 52829319 Representante Legal Judicial

Diana Martínez Cubides
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2014

CC - 52264480 Representante Legal Judicial

Elizabeth Mira Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2014

CC - 43868037 Representante Legal Judicial

Alba Lucia Rodríguez Pedraza
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2011

CC - 63305689 Representante Legal Judicial

Rugby Karina Sánchez Acosta
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2011

CC - 52425305 Representante Legal Judicial

Nancy Adriana Rodríguez Casas
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2011

CC - 51970146 Representante Legal Judicial

Ivonne Amira Torrente Schultz
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2011

CC - 32737160 Representante Legal Judicial

Jorge Eduardo Montañez Cortés
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2016

CC - 79443280 Representante Legal Judicial

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
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